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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A  
(N0 8.176) 

Artículo lo.- Incorpórase al artículo 5" de la Ordenanza N" 2.769181 y al artículo 7" del Decreto 
N" 35.082167, los incisos g) y n) respectivamente, cuya redacción será la siguiente: "Se exhibirán 
en lugares visibles y cercanos a las entradas carteles indicadores del seguro correspondiente que 
exige la normativa". 

Art. 2O.- Comuníquese a la Intendencia, publíquese y agréguese al D.M. 
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[m, 8 de junio de 2007. 

Cúmplase, comuníquese, pubkquese en el Weth Oficial y d&e a la Direccio, General 
de GofJkm. 

Municipalidad de Rosario 


